
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210087400

      
Téngase en cuenta que el  demandado JOSE ALONSO BOGOYA ALARCÓN  se

notificó conforme a lo estipulado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (Pág. 1 a 187 cdno.2),
quien dentro del término legal no propuso excepciones de mérito. 

Ahora bien, previo a seguir adelante la ejecución, se requiere a la parte demandante
para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  presente  el  PAGARÉ  No.  207419320157-
5471290001555040, conforme se anunció en mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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